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Resumen 

Esta investigación propendió por determinar las perspectivas existentes sobre la 

implementación del acuerdo final entre las Farc-Ep y las víctimas del conflicto armado en 

Colombia, frente a las garantías de acceso al Sistema Integral de verdad, justicia, reparación 

y no repetición, para lo cual se examina lo pactado en el Punto 5 del Acuerdo General: 

Víctimas, celebrado entre el Gobierno Nacional y la insurgencia de las FARC – EP; se 

identifican los objetivos de cada uno de los diferentes mecanismos y medidas que 

componen el Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición de acuerdo a lo 

establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017; y se establece el grado de conocimiento que 

tienen las víctimas respecto de los diferentes mecanismos y medidas que componen el 

Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición y su acceso a ellos. 

La investigación está enmarcada en el paradigma histórico hermenéutico o interpretativo. 

El enfoque investigativo es el cualitativo. El diseño de la investigación, es el etnográfico. 

Los informantes clave fueron siete (7) personas víctimas del conflicto armado residentes en 

el Municipio de San José de Cúcuta, con las cuales se desarrolló el grupo focal. Para la 

recolección de la información se utilizaron tres (3) instrumentos: matriz de análisis 

documental; matriz de análisis legal, y Protocolo de grupo focal. Se validaron los 

instrumentos diseñados (matriz de análisis documental, matriz de análisis legal, y protocolo 

de grupo focal), para recopilar la información correspondiente al proyecto, mediante un 

acta firmada dos expertos disciplinares docentes de la Universidad Simón Bolívar – Cúcuta. 

Se concluye que las víctimas del conflicto armado no tienen conocimiento sobre los 

mecanismos y medidas que consagra el Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no 

repetición, y por el desconocimiento no han accedido a ellas.  

Palabras clave: Conflicto armado, víctimas, justicia restaurativa, Acuerdo de Paz, Sistema 

Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición. 

 

Abstract 

Esta investigación propendió por determinar las perspectivas existentes sobre la 

implementación del acuerdo final entre las Farc-Ep y las víctimas del conflicto armado en 

Colombia, frente a las garantías de acceso al Sistema Integral de verdad, justicia, reparación 

y no repetición, para lo cual se examina lo pactado en el Punto 5 del Acuerdo General: 
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Víctimas, celebrado entre el Gobierno Nacional y la insurgencia de las FARC – EP; se 

identifican los objetivos de cada uno de los diferentes mecanismos y medidas que 

componen el Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición de acuerdo a lo 

establecido en el Acto Legislativo 01 de 2017; y se establece el grado de conocimiento que 

tienen las víctimas respecto de los diferentes mecanismos y medidas que componen el 

Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no repetición y su acceso a ellos. 

La investigación está enmarcada en el paradigma histórico hermenéutico o interpretativo. 

El enfoque investigativo es el cualitativo. El diseño de la investigación, es el etnográfico. 

Los informantes clave fueron siete (7) personas víctimas del conflicto armado residentes en 

el Municipio de San José de Cúcuta, con las cuales se desarrolló el grupo focal. Para la 

recolección de la información se utilizaron tres (3) instrumentos: matriz de análisis 

documental; matriz de análisis legal, y Protocolo de grupo focal. Se validaron los 

instrumentos diseñados (matriz de análisis documental, matriz de análisis legal, y protocolo 

de grupo focal), para recopilar la información correspondiente al proyecto, mediante un 

acta firmada dos expertos disciplinares docentes de la Universidad Simón Bolívar – Cúcuta. 

Se concluye que las víctimas del conflicto armado no tienen conocimiento sobre los 

mecanismos y medidas que consagra el Sistema Integral de verdad, justicia, reparación y no 

repetición, y por el desconocimiento no han accedido a ellas.  

Keyswords: Armed conflict, victims, restorative justice, Peace Agreement, Comprehensive 

System of truth, justice, reparation and non-repetition. 
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